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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 83/2017 

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de lo 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, siete de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Luigi Enrique Hérrera Medina, dlegdo de la Cámara de 
Diputados del Congresode'la Unión. 	'' 	/ 

038232 

Documental recibida el cuatro de.agosto del presente año en, la Oficina de 
Certificación 'Judicial y Correspondenci.de este Alto Tribunal. Const 

- 	 •1 	•.- 	s. •  

- 
Ciudad de México: a siete de'agosto•de dos mil die 

/". 	 :\ 

Agréguese al expediente, paraqué sürta• efectos legales, el escrito del 
< 	. 	- 	

1 

delegado de la Cámara deDiputadósdel -Con.'- .0 de la Unión, cuya 
.\, •\ I.' 

personalidad tiene reconocIda'enauto&..'. Al efecto, - - tienen .por formulados 
\ 

los alegatos que hace.valer5y;po'r\ofrecida «mo pruebas la instrumental 
ft- 	 . 

de actuacione 	es s y la pruncional er ii doble -secto, legal y humana, las 

cuales .sérán relacionadas enlaát.ídi -i - de ofrecimiénto/y desahogo de 

pruebas yalgatos,al igual-que la doc entál exhibida anteriormente, la 

cual se tuvo por ofrecida en auto. sos démayo del año en curso 
- 	- 	- 

Lo anterior, coñ-fundamento 	los aFtiuIos 11, párrafo segundo', 31, 

32, párrafo primer04, y 345 	ey 1e lamenta ria de las fracciones 1 y  II 

del artículo 105 de . la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

1 En proveído de dos de mayo de dos mil diecisiete (foja 421 del expediente en que se actúa). 
— 	2ri_eY Regiamentaria.deJas. fracciones I y II del-artículo 105 de.- la Constitución Poiíticade los l't 	 ' 	

# ucanos 	
¡4 	 i 

-'EstadosUnidosMex 	- 1(_ 1 , 	 . ¡. 	. 
• ',1... 	•  

Articulo 1 1. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Articulo 31. Las...partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 83/2017 

Atento a lo solicitado, con fundamento en el artículo 2786  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

numeral 11  de la ley reglamentaria, una vez que obre en autos, se autoriza a 

su costa la expedición de la copia que refiere, la cual deberá entregarse en 

la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, previa constancia 

que por su recibo se agregue al expediente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales 

Incoñstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que da fe. 

y die Acciones de 

Acerdos de 6ste Alto 

R41kS 

6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. a 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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